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DECRETOS  SINTETIZADOS 
 
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
-Adscripción- 
 
DECRETO Nº 1365/04: Autoriza con 
efectividad al día 01-09-04 y por el término 
de la actual gestión o hasta tanto sean 
necesarios sus servicios en este Municipio, 
la adscripción de la agente Freitas, Hebe 
Edith, L.P Nº 6134 (Grupo 01), Cat. 18, al 
Ministerio de Educación, Cultura, Deportes 
y Juventud de la Provincia del Neuquén. La 
nombrada depende de la Dirección de 
Formación Laboral -Dirección Municipal de 
Recursos Humanos-. 
 
-Bajas-(Jubilación) 
 
DECRETO Nº 1370/04: Da de Baja a la 
Planta Permanente Municipal, con 
efectividad al día 16-10-04, al agente 
Barrera Iriverri Antonio, L.P Nº 6404 (Grupo 
01), Cat. 20, en función a la renuncia 
presentada por el nombrado y en virtud de 
haberse cumplimentado el trámite de 
Jubilación ante el Instituto de Seguridad 
Social del Neuquén. Autoriza a la División 
Liquidación y Remuneraciones, Dirección 
de Personal -Dirección Municipal de 
Recursos Humanos, dependiente de la 
Subsecretaría de Gobierno y Recursos 
Humanos-Secretaría General, de Gobierno 
y Acción Social-, a liquidar al agente antes 
mencionado, la suma correspondiente al 
Sueldo Anual Complementario 
proporcional, más el 40% Zona y la licencia 
ordinaria pendiente de usufructo al día 15 
de octubre de 2004 inclusive. El nombrado 
dependía de la División Mantenimiento 
Zona III-Dirección de Espacios Verdes. 
 
-Designaciones- 
 
DECRETO Nº 1369/04: Establece con 
efectividad al día 01-10-04, como 
Responsable del Fondo Permanente 
Específico correspondiente a la Dirección 
Municipal de Administración, Compras y 
Contrataciones-Subsecretaría de Hacienda 
(Decreto Nº 0001/04), a la agente Garello, 
Rosa del Valle, L.P Nº 6648. Modifica la 
parte pertinente del Decreto Nº 0001/04, 
mediante el cual se establecieron los 
Fondos Permanentes Generales y 
Específicos para el Ejercicio 2004, en su 
Anexo I, donde dice: �...Ardito/Poblete...�, 
debe decir: �...Ardito/Garello...�. 
 
-Licencias- 

DECRETO Nº 1383/04: Autoriza con 
efectividad al día 01-09-04 y por el término 
de la presente gestión de gobierno o 
mientras resulten necesarios sus servicios, 
a usufructuar la licencia extraordinaria sin 
percepción de haberes por desempeño de 
funciones organismo estatal, encuadrada 
en el Titulo VII, Sección 1), Punto C), 
Artículo 60º) del Anexo I de la Ordenanza 
Nº 7694, al agente Demis, Jorge David, L.P 
Nº 6107, (Grupo 01), Cat. 23, en virtud de 
haber designado como Director de Acción 
Cultural-Subsecretaría de Cultura-
dependiente del Ministerio de Educación , 
Cultura, Deporte y Juventud de la Provincia 
del Neuquén, mediante Decreto Provincial 
Nº 1870/04, Artículo 3º), Anexo II; 
reteniendo hasta su reintegro el cargo 
presupuestario de planta permanente sin 
percepción de haberes y las licencias 
ordinarias pendientes de usufructo. El 
nombrado depende de la División de 
Gestión Presupuestaria y Apoyo Logístico-
Secretaría de Cultura, Turismo y Deporte. 
 
-Renuncia- 
 
DECRETO Nº 1368/04: Acepta la renuncia 
a la Planta Permanente Municipal, con 
efectividad al día 07-10-04, del agente 
Fahler, Gustavo Adolfo, L.P Nº 5400 
(Grupo 01), Cat. 20. El nombrado prestaba 
servicios en la Dirección de Vigilancia-
Dirección Municipal de Seguridad y 
Servicios. 
 
-Servicios- 
 
DECRETO Nº 1363/04: Rescinde a partir 
de su notificación, el Contrato de Locación 
de Servicios, modalidad CUIT, suscripto 
oportunamente entre este Municipio y el 
señor Medrano, Osvaldo Dante, L.P Nº 
42054 (Grupo 10), que fuera aprobado 
mediante Decreto Nº 0759/04, Artículo 1º), 
Anexo III. Aprueba a partir de su 
notificación y hasta el día 31-12-04, el 
Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre este Municipio y el Sr. antes 
mencionado (Grupo 02). El nombrado 
cumple funciones como dibujante en la 
Dirección Municipal de Ordenamiento 
Territorial. 
 
DECRETO Nº 1364/04: Aprueba el 
Contrato de Locación de Servicios-
modalidad CUIT, suscripto entre este 
Municipio y el Dr. Gramajo, Héctor Martín, 
L.P Nº 43386 (Grupo 10), a partir de su 
notificación, venciendo su relación 



 Página- 5 - 

Boletín Municipal –Neuquén, 12 de noviembre de 2004                 Edición Nº 1489 

contractual automáticamente el día 31-12-
04. El nombrado cumplirá tareas de Médico 
Veterinario en la Dirección Zoonosis y 
Vectores. 
 
COMPETENCIA MUNICIPAL 
 
DECRETO Nº 1377/04: Aprueba el 
padrinazgo por parte de la Municipalidad de 
Neuquén,  para el Jardín  de Infantes Nº 33 
�TRAFUL� �1ra. Categoría, Grupo �A� de 
Neuquén Capital, Dirección General de 
Distrito Regional VIII.- 
 
CONTABILIDAD 
-Licitaciones- 
 
DECRETO Nº 1367/04: Declara Fracasada 
la Licitación Pública Nº 16/2004, por ofertas 
inconvenientes de acuerdo a lo sugerido 
por la Comisión de Preadjudicación. 
Autoriza a la Dirección de Compras y 
Contrataciones a realizar una Contratación 
Directa de 12 camiones para el servicio de 
riegos de calles y un camión para 
distribución de agua potable, debiendo 
tenerse presente lo requerido por la ex 
Dirección General de Mantenimiento Vial , 
encuadrando la misma en las excepciones 
previstas en el Artículo 3º), Inciso 2b) y c) 
de la Ordenanza Nº 7838. 
 
DECLARACIÓN DE INTERÉS 
MUNICIPAL  
 
DECRETO Nº 1379/04: Declara de interés 
municipal el �Primer Congreso Argentino de 
Archivística-Archivos Municipales�, a 
realizarse en la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
Provincia de Córdoba, los días 05 y 06 de 
noviembre de 2004. 
 
DECRETO Nº 1382/04: Declara de interés 
municipal el VII Torneo de Rugby de 
Veteranos, a llevarse a cabo el día 13 de 
noviembre de 2004 en la ciudad de 
Neuquén, organizado por la Patagónia 
Rugby Club. Otorga un subsidio por la 
suma $ 2.000 a favor del Patagónia Rugby 
Club, con destino a solventar los gastos del 
VII Torneo de Rugby de Veteranos a 
llevarse a cabo el día 13 de noviembre de 
2004 en la ciudad de Neuquén. Pagar al Sr. 
Raña, Diego Martín. 
 
JUSTICIA MUNICIPAL DE FALTAS 
-Código de Faltas- (Penalidades) 
 
DECRETO Nº 1380/04: Rechaza recurso 
de apelación y Confirma en todas sus 

partes la Sentencia de Primera Instancia 
dictada por la Jueza del Jugado Nº 2 �
Secretaría Nº 2 del Tribunal Municipal de 
Faltas, tramitada bajo Expediente  TMF Nº 
1382 �Año 2002; condenando a la Sra. 
Vera, María Alejandra. 
 
ORGANISMOS DE COLABORACIÓN 
VECINAL 
 
DECRETO Nº 1378/04: Designa a partir de 
la sanción de la presente norma legal, 
como Delegado Normalizador de la 
Sociedad Vecinal del barrio Confluencia 
Rural, al Sr. Perassi, Guillermo L.P Nº 
42664, quien remplazará a la totalidad de 
los miembros de la Comisión Directiva y 
tendrá las atribuciones que le confiere la 
Ordenanza Nº 8178. La designación 
dispuesta no excederá el plazo de 90 días, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
48º) de la citada Ordenanza. 
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
-Pago de Honorarios- 
 
DECRETO Nº 1371/04: Autoriza a la 
Subsecretaría de Hacienda-Dirección de 
Tesorería-previa intervención de la 
Contaduría Municipal a efectuar el deposito 
judicial correspondiente a los honorarios 
regulados en los autos caratulados: 
�Servicio Expreso SRL c/Municipalidad de 
Neuquén s/Acción Procesal Administrativa� 
(Expte. 150/00), en tramite por ante la 
Secretaría de Demandas Originarias del 
Tribunal Superior de Justicia, la suma de $ 
1.890. 
 
TESORO 
-Subsidios- 
 
DECRETO Nº 1372/04: Otorga un subsidio 
por la suma de $ 800 a favor de la Escuela 
Primaria Nº 195 de la ciudad de Neuquén, 
para solventar los gastos que demande el 
viaje de egresados de los niños de 7mo 
grado al complejo turístico de 
Chapadmalal. Autoriza a la Subsecretaría 
de Hacienda-Dirección de Tesorería-previa 
intervención de la Contaduría Municipal, a 
pagar el subsidio dispuesto anteriormente a 
nombre de la Sra. Mestre, Estela Gladys, 
Directora de la Escuela. 
 
DECRETO Nº 1373/04: Otorga un subsidio 
por la suma de $ 800 a favor de la Cámara 
de Mujeres Pymes del Sur Argentino, para 
ser destinado a cubrir los gastos propios 
que demande la inquietud de embellecer la 
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ciudad de Neuquén; en adhesión al 
Centenario de la misma Autoriza a la 
Subsecretaría de Hacienda-Dirección de 
Tesorería-previa intervención de la 
Contaduría Municipal, a pagar el subsidio 
dispuesto anteriormente a nombre de la 
Sra. Díaz, Delia Cristina, en su carácter de 
Presidenta de la Cámara beneficiada. 
 
DECRETO Nº 1374/04: Otorga un subsidio 
por la suma de $ 400 a favor de la 
Sociedad Vecinal Barrio El Progreso, con 
destino a solventar los gastos que 
demande la realización de un viaje que 
efectuarán niños, personal y padres de la 
UAF �Padre José� ubicada en el citado 
barrio, a la ciudad de Plottier. Autoriza a la 
Subsecretaría de Hacienda-Dirección de 
Tesorería-previa intervención de la 
Contaduría Municipal, a pagar el subsidio 
dispuesto anteriormente a nombre del Sr. 
Mardone, Aladino, presidente de la 
sociedad vecinal. 
 
DECRETO Nº 1375/04: Otorga un subsidio 
por la suma de $ 980 a favor del Club de 
Empleados Municipales de la ciudad de 
Neuquén, para la cancelación de la factura 
de energía eléctrica. Autoriza a la 
Subsecretaría de Hacienda-Dirección de 
Tesorería-previa intervención de la 
Contaduría Municipal, a pagar el subsidio 
dispuesto anteriormente a nombre del Sr. 
Basíloco, César, presidente del Club 
municipal.  
 
DECRETO Nº 1376/04: Otorga un subsidio 
por la suma de $ 250 a favor de la Sra. 
Chiappero, Ida, para solventar gastos de 
traslado a la ciudad de San Juan, con su 
esposo. Autoriza a la Subsecretaría de 
Hacienda-Dirección de Tesorería-previa 
intervención de la Contaduría Municipal, a 
pagar el subsidio a nombre de la Sra. antes 
mencionada. 
 
DECRETO Nº 1381/04: Otorga un subsidio 
por la suma de $ 3.000 a favor del 
Neuquén Rugby Club, con destino a 
solventar los gastos que demande la 
refacción del natatorio, ubicado en las 
instalaciones de dicho club. Autoriza a la 
Subsecretaría de Hacienda-Dirección de 
Tesorería-previa intervención de la 
Contaduría Municipal, a pagar el subsidio 
dispuesto anteriormente a nombre del Sr. 
Marcovich, Jorge en su carácter de 
Presidente del Club beneficiado.  
 
 

RESOLUCIONES SINTETIZADAS 
 
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
-Deberes y Prohibiciones – 
 
RESOLUCIÓN Nº 0453/04: Autoriza los 
términos del Convenio de Reintegro del 
valor reposición del celular extraviado por 
el Agente Andia, Eduardo. 
 
-Designaciones-(Inspector de Obras) 
 
RESOLUCIÓN Nº 0443/04: Designa al Ing. 
Caldentey, Juan, L.P Nº 42148, como 
inspector del �Estudio y Proyecto Ejecutivo 
para Plan de Pavimentación, Periodo 2004-
2007-Grupo 11-Barrio La Sirena�, 
adjudicado al Ing. Molini, Pablo. 
 
RESOLUCIÓN Nº 0449/04: Designa al 
agente Hernández, Hugo, L.P Nº 42646, 
como inspector de la obra: �Pavimentación 
�Calle Cabellera del Frío tramo Calle 
Pilmayquén �Ruta Provincial Nº 7�, 
adjudicada a la empresa Quidel Raúl 
Oscar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 0450/04: Designa al 
agente Tobis, Alberto, L.P Nº 41807, como 
inspector del �Estudio y Proyecto Ejecutivo 
para Plan de Pavimentación, Periodo 2004-
2007-Grupo 3-Cuadrante Noreste Barrio 
Villa Farell y Provincias Unidas�, adjudicado 
a la firma Tecfor SRL. 
 
RESOLUCIÓN Nº 0444/04: Ubica 
funcionalmente con efectividad al día 15-
07-04 a la agente Moreno Silvia L.P Nº 
4689 (Grupo 01), Cat. 18, en la División 
Vivero y Mantenimiento Zona Oeste-
Dirección de Espacios Verdes. 
 
CONTABILIDAD 
-Anticipo de Gastos-(Rendición) 
 
RESOLUCIÓN Nº 0445/04: Aprueba la 
rendición del Anticipo de Gastos otorgado 
mediante Orden de Pago Nº AC06167/04 a 
nombre de Dra. Bozzano , Alejandra, por la 
suma de $115,.00 de acuerdo al Depósito 
Judicial Nº 93205 Banco Provincia 
Neuquén por igual importe. 
 
RESOLUCIÓN Nº 0446/04: Autoriza a la 
Dirección Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal a liquidar y pagar 
la suma de $900,00 a nombre de Rossi 
María Magdalena. 
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RESOLUCIÓN Nº 0447/04: Autoriza a la 
Dirección Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal a liquidar y pagar 
la suma de $284,10 a nombre del Arq. 
Babaglio, Aldo, en carácter de reintegro. 
 
CONTRATACIONES 
 
RESOLUCIÓN Nº 044804: Art. 1º): Declara 
admisible la oferta de la firma TAYM SA en 
la Licitación Pública Nacional Nº 11/04 
�Contratación del Servicio de Operación, 
Administración y Mantenimiento de la 
estación Terminal de Ómnibus de la Ciudad 
de Neuquén (E.T.O.N). 
  Art. 2º): Otorga 100 puntos 
a la oferta de la firma TAYM SA en la 
Licitación Pública Nacional Nº 11/04 
�Contratación del Servicio de Operación, 
Administración y Mantenimiento de la 
estación Terminal de Ómnibus de la Ciudad 
de Neuquén (E.T.O.N). 
  Art. 3º): Habilita para la 
apertura del Sobre B- �Propuesta 
Económica� en la Licitación Pública 
Nacional Nº 11/04 a la empresa TAYM SA 
de acuerdo a lo establecido por el Punto 
6.4 de las Cláusulas Generales 
correspondientes. 
  Art. 4º): Fija la fecha 
apertura del Sobre B �Propuesta 
Económica� en la Licitación Pública 
Nacional Nº 11/04, para el día 4 de 
Noviembre de 2004 a las 10:00 horas, la 
cual se efectuará en la Dirección de 
Compras y Contrataciones ubicada en 
Avda. Argentina y Roca-3er. Piso-. 
 
PRESUPUESTO  
-Convalidación de Gastos- 
 
RESOLUCIÓN Nº 0442/04: Páguese por 
Tesorería Municipal previa intervención de 
la Contaduría Municipal la suma de $ 
45.550,00 en concepto de pago a 179 
beneficiarios de los Programas de 
Asistencia a Personas Desocupadas que 
se encuentran detallados en el Expediente 
Nº OE-11484-M-04 según Convenios 
firmados con la Unión Obrera de la 
Construcción de la República Argentina�
UOCRA-Seccional Neuquén y con la 
Provincia que fuera aprobados mediante 
Decretos Nº 1477/03 y 0815/04 
respectivamente.  
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 0454/04: Autoriza a la 
Dirección Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal a liquidar y pagar 
la suma de $420,00 a nombre de 
ARGENTORES y $ 2.400,00 a nombre de 
SADAIC. 
 
RECLAMO 
 
RESOLUCIÓN Nº 0452/04: No hace lugar 
al reclamo administrativo interpuesto por el 
Sr. García Mario Raúl, respecto a la 
solicitud de que el Municipio realice la obra 
de infraestructura de servicios (Red de 
energía eléctrica) que reclama sobre el 
inmueble de su propiedad denominado; 
Lote 2 de la Manzana 30, nomenclatura 
catastral 09-20-060-3160-0000, ubicado en 
el Sector Norte del Barrio Parque Santa 
Genoveva. 
 
RENTAS 
-Facilidades de Pagos- 
 
RESOLUCIÓN 0451/04: Autoriza a la 
Dirección Municipal de Determinación 
Tributaria dependiente de la Subsecretaría 
de Ingresos Públicos a otorgar a la 
contribuyente Derecho, María Laura un 
Plan de Pago sin interés de financiación 
por la deuda que surge de la tramitación 
del Expediente Nº SEO-6042-D-2003 en 
concepto del Impuesto de Patente de 
Rodados del dominio CND-255. 
 
 

DISPOSICIÓN SINTETIZADA  
CONTADURÍA MUNICIPAL 

 
DISPOSICIÓN Nº 004/04: Determina la 
ubicación funcional de los agentes que a 
continuación se detallan en la siguiente 
áreas:  
División Patrimoniales 
Jefe de División: Valenzuela, Mario, L.P Nº 
38/0; Miño, Juan, L.P Nº 5457; Hurtado, 
Ricardo Alfredo, L.P Nº 6894; Dumanski, 
Guillermo Daniel, L.P Nº 6487. 
División Contable: 
Jefe de División: Villanueva Marticorena, 
Jazmín, L.P Nº 42358, Goya, Marcela, L.P 
Nº 42804 y Pelayes, Luciano Víctor, L.P Nº 
43348 
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DECRETO  COMPLETO 

 
 
TRANSPORTE 
-Remis-(Reglamenta) 
 

DECRETO Nº 1 3 6 6 

Neuquén, 02 NOV 2004 
 
 
VISTO: 
 
   El Expediente CD Nº 016 -P-04 y sus agregados CD 126-B-
04; CD 152-B-04 y CD 151-B-04, la Ordenanza Nº 10012 que regula el Servicio 
de Remis y el proyecto de decreto elaborado por la Dirección Municipal de 
Transporte; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
   La necesidad de dictar la norma legal que reglamente la 
Ordenanza Nº 10012, para poner en funcionamiento la prestación del Servicio 
de Autos al Instante denominados �Remis�; 
 
   Que a tal efecto, la Dirección de Supervisión Operativa 
remite a la Dirección Municipal de Transporte el proyecto de Decreto pertinente 
e informe planteando algunas consideraciones a la Ordenanza Nº 10012 que 
requerían dictamen del área legal; 
 
   Que por Pase Nº 433/04, la Dirección Municipal de 
Transporte remite las actuaciones a la Subsecretaría de Servicios Públicos 
Concesionados manifestando la necesidad de análisis jurídico que requiere la 
aplicación de los Artículos 3º) y 46º), Inciso c), de la Ordenanza mencionada, 
por lo cual ésta, con la intervención del señor Secretario de Servicios Públicos 
y Gestión Ambiental envía el expediente a la Dirección Municipal de Asuntos 
Jurídicos, la cual mediante Dictamen Nº 559/04, y luego de un análisis 
pormenorizado de la norma legal en cuestión, efectúa diversas consideraciones 
al respecto; 
 
   Que del texto del Artículo 3º), se advierte que únicamente 
personas físicas, propietarias de uno o varios vehículos, podrán efectuar la 
prestación del servicio de remis, no así personas jurídicas, de existencia ideal, 
ya que las mismas no están facultadas para obtener la licencia 
correspondiente; 
 
   Que en la hipótesis de que dos personas decidieran 
asociarse a fin explotar el servicio de remis, contratando a un número 
indeterminado de choferes, se vería conculcado el decreto constitucional de 
trabajar y de libre asociación; 
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   Que en base a lo expuesto precedentemente, esa Asesoría 
entiende que el Artículo 3º) de la Ordenanza Nº 10012, debido a un error 
formal, omitió incluir a las personas de existencia ideal, despejándose, de esta 
manera, la problemática suscitada a lo establecido por el Artículo 46º) de la 
misma; 
 
   Que compartiendo el Dictamen mencionado, la 
Subsecretaría de Servicios Públicos Concesionados, con la intervención de la 
Secretaría respectiva, remite las actuaciones a la Dirección Municipal de 
Despacho a efectos de que proceda a la confección de la norma legal según 
proyecto acompañado; 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

 DECRETA. 
 
Artículo 1º) APROBAR  la REGLAMENTACIÓN de la ORDENANZA Nº 
10012, referida a la implementación del Servicio de Autos al Instante- Remis- 
que, como Anexo I, forma parte del presente Decreto.- 
 
Artículo 2º) TOME conocimiento la Dirección Municipal de Transporte a los 
fines que correspondan.- 
 
Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios 
General, de Gobierno y Acción Social, y de Servicios Públicos y Gestión 
Ambiental.- 
 
Artículo 4º) REGÍSTRESE , publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la 
Dirección Centro de documentación e Información y, oportunamente, 
ARCHÍVESE.- 
////g.p..- 
ES COPIA       FDO) QUIROGA 
         GALLO 
         YANES 
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ANEXO I 

 
REGLAMENTACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 10012 

 
IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO DE AUTOS AL INSTANTE –REMIS- 

 
 
Artículo 1º): Sin reglamentar.- 
 
Artículo 2º): Sin reglamentar.- 
 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS LICENCIATARIOS 

 
Artículo 3º): La Autoridad de Aplicación determinará , mediante la norma legal 
correspondiente, las pautas por las cuales convocará a concurso público para 
la obtención de las licencias de explotación de autos al instante �Remis�.- 
 
Artículo 4º): Cuando el Órgano Ejecutivo considere necesaria la ampliación del 
cupo de doscientos vehículos afectados al servicio, lo solicitará al Concejo 
Deliberante con el sustento de un estudio técnico.- 
 
Artículo 5º) Sin Reglamentar.- 
 
Artículo 6º) Sin Reglamentar.- 
 
Artículo 7º) Sin Reglamentar.- 
 
Artículo 8º) Sin Reglamentar.- 
 
Artículo 9º) Sin Reglamentar.- 
 
Artículo 10º) La Autoridad de Aplicación implementará un registro donde 
consten las salidas de servicio de las unidades habilitadas.- 
 
Artículo 11º) Entiéndase por incapacidad las establecidas en las patologías 
contempladas en la Ordenanza Nº 8869 de Discapacitados.- 
 
Artículo 12º) El Licenciatario deberá acreditar ante la Autoridad de Aplicación 
la situación y el responsable de la prestación del servicio.- 
 
Artículo 13º) Sin Reglamentar.- 
 
Artículo 14º) Sin Reglamentar.- 
 
Artículo 15º) Todo licenciatario que no acceda a la �habilitación comercial� 
para desarrollar la actividad como Agencia de Remis, deberá presentar 
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debidamente conformado el contrato que lo vincule con una Agencia de Remis 
debidamente habilitada.- 
 

CAPÍTULO II 
 DE LOS VEHÍCULOS 

 
Artículo 16º)  
a) A los efectos de la antigüedad, se tendrá en cuenta la que surja del título de 
propiedad del automotor. 
i) 3- Seguro de Accidente de Trabajo para los conductores en relación de 
dependencia.- 
 
Artículo 17º) Sin Reglamentar.- 
 
Artículo 18º) Sin Reglamentar.- 
 
Artículo 19º) Sin Reglamentar.- 
 
Artículo 20º) Sin Reglamentar.- 
 

 
CAPÍTULO III 

DE LAS AGENCIAS DE REMIS 
 
 
Artículo 21º) Sin Reglamentar.- 
 
Artículo 22º) 
a) La Dirección General de Planeamiento Urbano o el órgano que la reemplace 
en el futuro, otorgará el certificado de compatibilidad de uso. 
b) Sin reglamentar. 
c) Expedido por la Autoridad competente en la materia. 
d) Expedido por la Autoridad de Aplicación. 
e) De conformidad al Decreto Nº 0824/04- Ordenanza Nº 9923.- 
 
Artículo 23º) Sin Reglamentar. 
 
Artículo 24º) Para la aprobación de la renovación de licencia comercial por 
parte de la Dirección de Comercio e Industria, se requerirá previamente por 
parte de la Autoridad de Aplicación, la certificación de cumplimiento de las 
exigencias previstas en los Capítulos III y IV de la Ordenanza Nº 10012.- 
 
Artículo 25º) Sin Reglamentar. 
 

CAPÍTULO V 
 DE LOS CONDUCTORES 

 
Artículo 26º) Sin Reglamentar. 
 
Artículo 27º) Sin Reglamentar. 
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Artículo 28º) a) La licencia de conducir categoría D1 o D2, deberá estar 
vigente y haber sido otorgada por la Municipalidad de Neuquén.- 
  b) Deberá portar como documentación del vehículo, la habilitación 
del mismo, la licencia comercial y todo lo requerido por la Ordenanza Nº 7510 y 
su Decreto Nº 0979/96 y Decretos Complementarios.- 
  c) Póliza o comprobante vigente de los Seguros establecidos en el 
Artículo 16º), Inciso I), libre de deuda contravencional del Tribunal de Faltas y 
la renovación de la credencial.- 
 

CAPÍTULO VI 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

 
 
Artículo 29º) Los permisionarios  deberán adecuar sus instalaciones fijas y 
flotas de vehículos habilitados a lo establecido en la Ordenanza Nº 10012 y el 
presente Reglamento del Servicio de Remis, dentro de un plazo de treinta (30) 
días corridos desde la puesta en vigencia del mismo. 
Los vehículos que se presenten para su habilitación con posterioridad a la 
sanción del presente Reglamento, deberán cumplir la totalidad de los requisitos 
exigidos en el mismo.- 
 
Artículo 30º) En la Terminal de Ómnibus se podrá disponer de hasta cinco (5) 
vehículos en espera para la prestación del servicio, al igual que en Aeropuerto 
Internacional del Neuquén. En ambas paradas podrá haber vehículos 
habilitados en espera.- 
 
Artículo 31º) Sin Reglamentar. 
 
Artículo 32º) Los plazos no podrán exceder los sesenta (60) días corridos.- 
 
Artículo 33º) Sin Reglamentar.- 
 

CAPÍTULO VII 
 DE LAS TARIFAS 

 
Artículo 34º) Según Ordenanza Nº 5825.- 
 
Artículo 35º) Sin Reglamentar. 
 
Artículo 36º) Sin Reglamentar. 
 

CAPÍTULO VIII 
 DE LOS REGISTROS 

 
 
Artículo 37º) La Autoridad de Aplicación dispondrá, según corresponda, sobre 
la modalidad y formato de los registros.- 
 

CAPÍTULO IX 
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DE LAS TASAS 
 

 
Artículo 38º) Sin Reglamentar. 
 

CAPÍTULO X 
DE LAS SANCIONES 

 
Artículo 39º) Las infracciones que cometan los prestadores del servicio serán 
sancionadas en la forma establecida en el Código de Faltas para el Servicio de 
Automotores con Taxímetro y Autos Remis, Sin perjuicio de ello, se establece 
que la Dirección Municipal de Transporte aplicará el siguiente régimen de 
sanciones, atento las facultades conferidas a la Autoridad de Aplicación, para el 
Servicio Público de Remis.- 
CAUSALES DE INHABILITACIÓN TRANSITORIA DE LA LICENCIA: 
a) Por tomar pasajeros en la vía pública, en lugar no autorizado, o negarse a 
prestar servicios requeridos dentro del ejido municipal, el vehículo habilitado 
podrá ser sancionado con suspensión de hasta cinco (5) días corridos. 
b) Por cobrar una tarifa distinta a la autorizada o no emitir comprobante de 
pago, el vehículo habilitado podrá ser sancionado con suspensión de hasta 
cinco (5) días corridos. 
c) Por prestar servicios con vehículos en condiciones deficientes, el 
licenciatario podrá ser sancionado con suspensión de hasta cinco (5) días 
corridos. 
d) Por transportar exceso de personas, cargas indebidas o peligrosas, el 
vehículo habilitado podrá ser sancionado con suspensión de hasta diez (10) 
días corridos. 
e) Por no reunir las instalaciones fijas las condiciones de mantenimiento y 
funcionalidad establecidas en las normativas vigentes, el licenciatario será 
inhabilitado hasta tanto se subsanen las deficiencias. 
f) Cuando se efectúen en las instalaciones fijas usos o actividades no 
autorizadas, el licenciatario será sancionado con hasta diez (10) días corridos 
de inhabilitación. 
g) Cuando se impida, obstaculice o se eluda fehacientemente el accionar de la 
inspección de la Dirección Municipal de Transporte, el licenciatario será 
sancionado  con hasta quince (15) días corridos de suspensión. 
h) Por retirar de servicio en forma definitiva un vehículo sin la correspondiente 
autorización  de la Dirección Municipal de Transporte, el licenciatario será 
sancionado con hasta quince (15) días corridos de suspensión. 
y) Por prestar servicio con un vehículo o conductor no habilitados por la 
Dirección Municipal de Transporte, el licenciatario será sancionado con hasta 
veinte (20) días de suspensión. 
j) Por prestar servicio fuera de las modalidades y condiciones establecidas por 
la legislación vigente y el presente reglamento, el licenciatario será sancionado 
con hasta veinte (20) días de suspensión. 
k) Cuando a requerimiento de la Dirección Municipal de Transporte no presente 
la documentación exigible, según la normativa vigente y se constaten 
incumplimientos reiterados en este aspecto por parte del licenciatario, serán 
sancionado con hasta veinte (20) días de suspensión. 
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l) Cuando no abonase las Tasas previstas para el servicio y persista la 
situación luego de las cuarenta y ocho (48) horas de ser intimado por la 
Dirección Municipal de Transporte, será suspendida hasta tanto regularice esta 
situación.- 
 
CAUSALES DEL PEDIDO DE CADUCIDAD DEL PERMISO: 
m) Cuando el Licenciatario acumule treinta  (30) días de Inhabilitación 
Transitoria del Permiso durante la vigencia del mismo. 
n) Cuando la Agencia de Remis tenga menos de cinco (5) vehículos en 
servicio. 
ñ) Cuando durante la prestación del  Servicio se cometieran delitos o hechos 
graves incompatibles con la moral, buenas costumbres o la seguridad pública. 
o) Cuando se comprobase adulteración de la documentación oficial 
correspondiente al servicio o se comprobase falseamiento de datos o de 
información requerida por la Dirección Municipal de Transporte. 
p) Cuando se constatase una prestación irregular de los servicios o se 
abandonase la prestación de los mismos. 
q) Cuando se encuentre en trámite la caducidad del permiso por cualquiera de 
las causales previstas en el presente, las instalaciones fijas serán clausuradas 
y los vehículos inhabilitados hasta tanto se resuelva sobre la misma.- 
 
Artículo 40º) Los licenciatarios serán responsables solidarios ante la 
Municipalidad, por las contravenciones que pudieran  cometer sus 
dependientes titulares y/o choferes auxiliares en ocasión y con motivo del 
servicio.- 
 
Artículo 41º) Sin Reglamentar.- 
 

CAPÍTULO XI 
CESE DE ACTIVIDADES 

 
Artículo 42º) Sin Reglamentar.- 
 
Artículo 43º) Sin Reglamentar.- 
 
Artículo 44º) Sin Reglamentar.- 
 

CAPÍTULO XII 
CLÁUSULAS TRANSITORIAS 

 
Artículo 45º) El plazo previsto de 150 (ciento cincuenta) días, comenzará a 
contarse a partir de la notificación fehaciente por parte de la Autoridad de 
Aplicación, a cada uno de los actuales prestadores de servicio previstos en el 
Artículo 46º) de la Ordenanza Nº 10012, quienes deberán presentar ante la 
misma, la respectiva solicitud de adhesión al sistema. Desde la fecha de 
notificación y hasta el vencimiento del plazo, podrán continuar prestando el 
servicio en iguales condiciones que las exigidas por las Ordenanzas 
habilitadas.- 
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Artículo 46º) a) Las agencias de Remis habilitadas por la Dirección Municipal 
de Transporte y las que hayan cumplimentado, al 31 de marzo de 2004, con la 
documentación exigida por la reglamentación de las mismas, deberán 
presentar ante la Autoridad de Aplicación, el listado de vehículos habilitados 
afectados al servicio de remis y que sean propiedad de los titulares de las 
licencias. Deberán acompañar fotocopia de la documentación respaldatoria y 
de la exigida por la Ordenanza Nº 10012, con la salvedad de lo normado en el 
Artículo 45º) de la misma.- 
 
  b) Los titulares de los vehículos adscriptos en los términos de la 
Ordenanza Nº 8727 (derogada), deberán presentar la respectiva 
documentación ante la Autoridad de Aplicación, debiendo acompañar 
certificación de la remisería que lo adscribió. Los contratos de adscriptos entre 
al 01 de abril de 2004 y el 30 de julio del corriente año, tendrán una vigencia 
hasta el vencimiento de los mismos, la que en ningún caso podrá exceder del 
plazo de un (1) año, contado desde su firma.- 
 
  c) Los titulares de Licencias Comerciales, Códigos Nºs. 4503 y 
4519, deberán presentar ante la Dirección Municipal de Transporte el listado de 
vehículos propios habilitados y afectados al servicio, al 31 de marzo de 2004, 
debiendo acompañar fotocopia de la documentación respaldatoria exigida por 
las Ordenanzas vigentes.- 
 
Artículo 47º) Derogar el Decreto Nº 0820/00.- 
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DISPOSICIONES COMPLETAS  
DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE 

 
  
 

NEUQUÉN, 28 DE OCTUBRE DE 2004 
 

DISPOSICIÓN Nº 1 3 0 / 0 4 
 

 
VISTO: 
   

El Expediente CD Nº 001-Q-90 y agregados mediante los cuales 
la señora QUIROZ MARÍA CRISTINA D.N.I. Nº 12.066.295 participa del 
Concurso para la adjudicación de 50 Nuevas Licencias de Taxis para la Ciudad 
de Neuquén, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
  Que el Decreto Nº 767/04 regula y establece los requisitos para 
participar del Concurso de 50 Nuevas Licencias de Taxis.- 
 
  Que en el Anexo I Punto 7.2 (DOCUMENTACIÓN DE VEHÍCULO) 
del Decreto Nº 0767/04, establece la obligatoriedad de acreditar la titularidad 
del vehículo ofrecido a nombre del participante en caso de Unidades Cero 
Kilómetros (0 km), se admitirá factura de compra.- 
 
  Que a fojas 129, obra constancia de PROFORMA por una 
eventual compra de un vehículo 0 km., presentada por la participante de fecha 
06 de Septiembre del corriente año.- 
 
  Que la fecha límite determinada para la presentación de la factura 
correspondiente es hasta el 28 de octubre del 2004 en que se cierra la 
evaluación para determinar el puntaje y su posterior publicación, según 
Dictamen obrante en fojas 132.- 
 
  Que esta Dirección General de Transporte, entiende que no 
cumplimentó con los requisitos establecidos en el Decreto precitado.- 
 
  Que por lo tanto, se debería disponer de Norma Legal que 
excluya la participación del postulante en este Segundo Concurso, por los 
motivos expuestos en los considerandos mencionados precedentemente.- 
 
 
POR ELLO: 
 

 EL SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE 
 DISPONE: 
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ARTÍCULO 1º): DETERMINASE la exclusión del Concurso para la adjudicación 
de 50 Nuevas Licencias de Taxis para la Ciudad de Neuquén, por los motivos 
expuestos en los considerandos de la presente a la señora QUIROZ MARÍA 
CRISTINA DNI Nº 12.066.295 que lo iniciara en el Expediente CD Nº 001-Q-90 
y agregados.- 
ARTÍCULO 2º): APRUÉBASE de conformidad, PUBLÍQUESE en el Boletín 
Oficial y Boletín Municipal de Prensa, NOTIFÍQUESE, adjuntase una copia en 
el Expediente CD Nº 001-Q-90 y agregados, cumplido ARCHÍVESE.- 
 
 
 
      FDO- ING. LUIS BACA CAU. 
 

 
 

NEUQUÉN, 28 DE OCTUBRE DE 2004 
DISPOSICIÓN Nº 1 3 1 /0 4 

VISTO: 
  El Expediente SGC Nº 3788-G-03 y agregados mediante los 
cuales el señor GARRIDO PABLO ALEJANDRO D.N.I. Nº 23.384.651 participa 
del Concurso para la adjudicación de 50 Nuevas Licencias de Taxis para la 
Ciudad de Neuquén, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
  Que el Decreto Nº 767/04 regula y establece los requisitos para 
participar del Concurso de 50 Nuevas Licencias de Taxis.- 
 
  Que en el Anexo I Punto 7.2 (DOCUMENTACIÓN DE VEHÍCULO) 
del Decreto Nº 0767/04, establece la obligatoriedad de acreditar la titularidad 
del vehículo ofrecido a nombre del participante en caso de Unidades Cero 
Kilómetros (0 km), se admitirá factura de compra.- 
 
  Que a fojas 83/88, obra constancia de PROFORMA por una 
eventual compra de un vehículo 0 km., presentada por la participante de fecha 
07 de Septiembre del corriente año.- 
 
  Que la fecha límite determinada para la presentación de la factura 
correspondiente es hasta el 28 de octubre del 2004 en que se cierra la 
evaluación para determinar el puntaje y su posterior publicación, según 
Dictamen obrante en fojas 91.- 
 
  Que esta Dirección General de Transporte, entiende que no 
cumplimentó con los requisitos establecidos en el Decreto precitado.- 
 
  Que por lo tanto, se debería disponer de Norma Legal que 
excluya la participación del postulante en este Segundo Concurso, por los 
motivos expuestos en los considerandos mencionados precedentemente.- 
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POR ELLO: 
 

 EL SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE 
 DISPONE: 

 
ARTÍCULO 1º): DETERMINASE la exclusión del Concurso para la adjudicación 
de 50 Nuevas Licencias de Taxis para la Ciudad de Neuquén, por los motivos 
expuestos en los considerandos de la presente a la señor GARRIDO PABLO 
ELEJANDRO DNI Nº 23.384.651 que lo iniciara en el Expediente SGC Nº 
3788-G-03- y agregados.- 
 
ARTÍCULO 2º): APRUÉBASE de conformidad, PUBLÍQUESE en el Boletín 
Oficial y Boletín Municipal de Prensa, NOTIFÍQUESE, adjuntase un a copia en 
el Expediente SGC Nº 3788-G-03 y agregados, cumplido ARCHÍVESE.- 
 
 
 
      FDO- ING. LUIS BACA CAU. 
 

 
 

NEUQUÉN, 28 DE OCTUBRE DE 2004 
DISPOSICIÓN Nº 1 3 2 /0 4 

VISTO: 
  El Expediente SPC Nº 4072-M-92 y agregados mediante los 
cuales el señor MEDINA CARLOS D.N.I. Nº 92.251.378 participa del Concurso 
para la adjudicación de 50 Nuevas Licencias de Taxis para la Ciudad de 
Neuquén, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
  Que el Decreto Nº 767/04 regula y establece los requisitos para 
participar del Concurso de 50 Nuevas Licencias de Taxis.- 
 
  Que en el Anexo I Punto 7.2 (DOCUMENTACIÓN DE VEHÍCULO) 
del Decreto Nº 0767/04, establece la obligatoriedad de acreditar la titularidad 
del vehículo ofrecido a nombre del participante en caso de Unidades Cero 
Kilómetros (0 km), se admitirá factura de compra.- 
 
  Que a fojas 129/130, obra constancia de PROFORMA por una 
eventual compra de un vehículo 0 km., presentada por la participante de fecha 
06 de Septiembre del corriente año.- 
 
  Que la fecha límite determinada para la presentación de la factura 
correspondiente es hasta el 28 de octubre del 2004 en que se cierra la 
evaluación para determinar el puntaje y su posterior publicación, según 
Dictamen obrante en fojas 132.- 
 
  Que esta Dirección General de Transporte, entiende que no 
cumplimentó con los requisitos establecidos en el Decreto precitado.- 
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  Que por lo tanto, se debería disponer de Norma Legal que 
excluya la participación del postulante en este Segundo Concurso, por los 
motivos expuestos en los considerandos mencionados precedentemente.- 
POR ELLO: 
 

 EL SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE 
 DISPONE: 

 
ARTÍCULO 1º): DETERMINASE la exclusión del Concurso para la adjudicación 
de 50 Nuevas Licencias de Taxis para la Ciudad de Neuquén, por los motivos 
expuestos en los considerandos de la presente al señor MEDINA CARLOS DNI 
Nº 92.251.378 que lo iniciara en el Expediente SPC Nº 4072-M-92 y 
agregados.- 
 
ARTÍCULO 2º): APRUÉBASE de conformidad, PUBLÍQUESE en el Boletín 
Oficial y Boletín Municipal de Prensa, NOTIFÍQUESE, adjuntase un a copia en 
el Expediente SPC Nº 4072-M-92 y agregados, cumplido ARCHÍVESE.- 
 
 
 
      FDO- ING. LUIS BACA CAU. 
 
 

NEUQUÉN, 28 DE OCTUBRE DE 2004 
DISPOSICIÓN Nº 1 3 3 /0 4 

VISTO: 
 

  El Expediente SSP Nº 8823-L-96 y agregados mediante los 
cuales el señor LUENGO CARLOS D.N.I. Nº 10.673.914 participa del Concurso 
para la adjudicación de 50 Nuevas Licencias de Taxis para la Ciudad de 
Neuquén, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
  Que el Decreto Nº 767/04 regula y establece los requisitos para 
participar del Concurso de 50 Nuevas Licencias de Taxis.- 
 
  Que en el Anexo I Punto 7.2 (DOCUMENTACIÓN DE VEHÍCULO) 
del Decreto Nº 0767/04, establece la obligatoriedad de acreditar la titularidad 
del vehículo ofrecido a nombre del participante en caso de Unidades Cero 
Kilómetros (0 km), se admitirá factura de compra.- 
 
  Que a fojas 63, obra constancia de PROFORMA por una eventual 
compra de un vehículo 0 km., presentada por la participante de fecha 07 de 
Septiembre del corriente año.- 
 
  Que la fecha límite determinada para la presentación de la factura 
correspondiente es hasta el 28 de octubre del 2004 en que se cierra la 
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evaluación para determinar el puntaje y su posterior publicación, según 
Dictamen obrante en fojas 72.- 
 
  Que esta Dirección General de Transporte, entiende que no 
cumplimentó con los requisitos establecidos en el Decreto precitado.- 
 
  Que por lo tanto, se debería disponer de Norma Legal que 
excluya la participación del postulante en este Segundo Concurso, por los 
motivos expuestos en los considerandos mencionados precedentemente.- 
 
 
POR ELLO: 
 

 EL SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE 
 DISPONE: 

 
ARTÍCULO 1º): DETERMINASE la exclusión del Concurso para la adjudicación 
de 50 Nuevas Licencias de Taxis para la Ciudad de Neuquén, por los motivos 
expuestos en los considerandos de la presente al señor LUENGO CARLOS 
DNI Nº 10.673.914 que lo iniciara en el Expediente SSP Nº 8823-L-96 y 
agregados.- 
 
ARTÍCULO 2º): APRUÉBASE de conformidad, PUBLÍQUESE en el Boletín 
Oficial y Boletín Municipal de Prensa, NOTIFÍQUESE, adjuntase un a copia en 
el Expediente SSP Nº 8823-L-96 y agregados, cumplido ARCHÍVESE.- 
 
 

      FDO- ING. LUIS BACA CAU.- 
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EDICTO 
 

La Municipalidad de Neuquén informa que se realizarán exhumaciones y reducciones de restos de sepulturas en tierra, del 
Cementerio de barrio Progreso, por vencimiento de plazos de inhumación (Ordenanza Nº 1362, Artículo 17 y su modificatoria 
Ordenanza Nº 9578). 
Los responsables y/o familiares de los restos que se detallan más abajo, deberán presentarse en la Dirección de Cementerios, sita 
en calle Córdoba 650, en el horario de 7.30 a 13.30, dentro de los sesenta (60) días corridos a contar a partir de la fecha de 
publicación de este aviso, a fin de definir el destino final de los mismos, caso contrario, la Dirección de Cementerios procederá a 
exhumar, reducir y calcinar los restos óseos y a depositar las cenizas en el osario o cinerario general. 
 
 
CUENTA UBICACIÓN RESPONSABLE DOMICILIO FALLECIDO F.FALL. 

14369 2-01-370 Poblet Esteban Bº Greg. Alvarez Duplex 663 Nqn Poblet Carmen Anacleto 01/09/86 
14616 2-03-460 Retamal Riffo Rene Bº Alta Barda casa 163 c/Los Jazmines Retamal Nolberto A 08/01/75 
13258 2-05-558 Arias Perez Josefina S. Torres 1252 nqn Perez Valeriano 18/04/80 
14560 6-29-1413 Galardi Mario Oscar Bº SMATA Mza "G"- Casa 02 Nqn Sbamba Héctor M. 22/11/57 
12096 10-43-1846- Rubilar Alejandro Bº Gregorio Alvarez Mza. 46 casa 306 Ramirez Baeza Narciso 07/08/88 
12141 11-44-1875 Quintana José Bº Don Bosco 742 Nqn. Quintana Dorila del Carmen 25/09/88 
12142 11-44-1876 Polop Blanca A Bº Gregorio Alvarez Dpto. nº 322 Nqn. Roldan Miguel Remigio 28/09/88 
12143 11-44-1877 Vallejos Luis Sin Domicilio Vallejos José Efrain 29/09/88 
12144 11-44-1878 Sin Responsable Sin Domicilio Godoy Oscar Pedro 21/09/88 
12145 11-44-1879 Moscoso Jaime Villaguay nº 630 Neuquén Moscoso Honorio 07/10/88 
12146 11-44-1880 Flores Bartolo Carabela nº 1116 Plaza Huincul (C.P.8318) Nqn. Flores Pedro Antonio 10/10/88 
12147 11-44-1881 Gonzalez Roberto Luis Beltran 323 Neuquén Gonzalez Daniel Alejandro 05/10/88 
12147 11-44-1881 Gonzalez Rolberto Luis Beltran 323 Neuquén Gonzalez C. Roberto 08/01/94 
12150 11-44-1884 Linares Romulo Segundo. Sección Chacras nº 38 Allen R. Negro  Linares Marcial 16/10/88 
12151 11-44-1885 Freire Aclicio Bº Valentina Sur Casa  5 Neuquén Baigorria Marcelino 26/09/88 
12152 11-44-1886 Navarro Nolfa Sin Domicilio Navarro Jorge 20/10/88 
12153 11-44-1887 Villafane Miguel Bº Gregorio Alvarez Duplex 658 Nqn. Solorza Leontina del C. 24/10/88 
12154 11-44-1888 Esparza José 25 de Mayo 373 Cipolletti R. Negro Ferrada Jara Ana  23/10/88 
12155 11-44-1889 Antiñir Miguel Bº Bouquet Roldan Casa B- nº 205 Lagos Antonio Argentino 25/10/88 
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12156 11-44-1890 Huincaman Teodosia Primeros Pinos 199 Neuquén Huincaman Maria Ines 30/10/88 
12157 11-44-1891 Fuentealba José Sin Domicilio Fuentealba Carrasco Ester 02/11/88 
12159 11-45-1893 Sin Responsable Sin Domicilio Urra Roberto 09/11/88 
12160 11-45-1894 Sin Responsable Sin Domicilio Martinez Manuel 05/11/88 
12161 11-45-1895 Miguel Clorinda  Bº 40 Viv. Casa 21 Neuquén Painequeo Delicia del C. 13/11/88 
12162 11-45-1896 Sin Responsable Sin Domicilio Duran Armando 18/11/88 
12163 11-45-1897 Pacheco Jacobo Bº Progreso 414 Viv. Duplex 108 Nqn. Del Pino Maria Elsa 29/11/88 
12163 11-45-1897 Pacheco Jacobo Bº Progreso 414 Viv. Duplex 108 Nqn. Pacheco Fernandez Richard 27/11/94 
12164 11-45-1898 Ambrosio Adrian A. Storni y R. Bosch Neuquén Jaque José 30/11/88 
12165 11-45-1899 Rojas Lorenzo Bº San Lorenzo Lote 8- Mza 63  Nqn Martinez Adrian Rufino 03/12/88 
12166 11-45-1900 Cabrera Jorge Sin Domicilio Calderon Fuentes Geralda 03/12/88 
12167 11-45-1901 Sbamba Julio Manuel Rodriguez  379 Nqn Sepulveda Aurora 08/12/88 
12168 11-45-1902 Kreiter Rene Esther Padre Stefanelli  54 Nqn Baier Mario Julio 11/12/88 
12169 11-45-1903 Iacianci José Luis Monzon  424 Bº Municipal  Mza 9 C-2 Nqn Guerrero José Antolin 11/12/88 
12169 11-45-1903 Lacianci José Luis Monzon  424 Bº Municipal  Mza 9 C-2 Nqn Rivera Maria Mercedes  24/02/91 
12170 11-45-1904 Sin Responsable Sin Domicilio N. N.  07/12/88 
12171 11-45-1905 Cisterna Frecia F. M. Esquiu 1376 Cipolletti R/N Pinilla Cecilia del Carmen 15/12/88 
12172 11-45-1906 Gonzalez Teresa Sin Domicilio Gonzalez Isabel Maria 22/12/88 
12173 11-45-1907 Sin Responsable Sin Domicilio Tolosa Henriquez Isidro S. 13/12/88 
12174 11-45-1908 Leiva Alicia Bº La Sirena Casa nº 503 Neuquén Leiva Juan Pablo 24/12/88 
12175 11-46-1909 Fernandez Vicente B. Lopez nº 438 Neuquén Hermida Maria Teresa 26/12/88 
12176 11-46-1910 Cares Yolanda Sin Domicilio Cardenas Muñoz Emilia 25/12/88 
12177 11-46-1911 Cuevas Nidia Río Mocoreta nº 782 Neuquén Collimil Luis Manuel 29/12/88 
12178 11-46-1912 Carbo Flora Pascuala M. D΄Andrea nº 193 Neuquén Santanelli Antonio 30/12/88 
12179 11-46-1913 Inostroza Felipe Sin Domicilio Inostroza Lisandro 01/01/89 
12180 11-46-1914 Antiñir Amado Bº Islas Malvinas Mza 55- Lote 1 Neuquén Hernandez Raul Jorge 02/01/89 
12182 11-46-1916 Sin Responsable Sin Domicilio Figueroa Juan 01/01/89 
12183 11-46-1917 Muñoz Jose Bº Confluencia Casa  67 c/ C. Sobisch Nqn Muñoz Jorge Norberto 08/01/89 
12184 11-46-1918 Riquelme Hector Sin Domicilio Riquelme Esteban Raúl 08/01/89 
12185 11-46-1919 Sin Responsable Sin Domicilio Yapura Alejandro Fidel 14/01/89 
12186 11-46-1920 Martinez Aristedes Bº Valentina Sur Casa nº 3  Neuquén Oliva Pedro Segundo 17/01/89 
12187 11-46-1921 Solarzo Esteban San Luis  1057  Neuquén Mena Maria Elvira 18/01/89 
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12188 11-46-1922 Cardozo Margarita Bº P.I.N  Dpto 2 "A"- Tira A-1 Neuquén Cabral Emilia 20/01/89 
12189 11-46-1923 Rodriguez Roberto Bº Amsur Casa nº 11 -Mza18 c/ Reconquista Nqn Ayala Raúl Osvaldo 21/01/89 
12191 11-46-1925 Moreno Rosa  Sin Domicilio Moreno Palavecino Romerin 04/02/89 
12192 11-47-1926 Caro Gloria M. 12 de Septiembre nº 1645 Neuquén Hechtkahler Gerardo R. 05/02/89 
12194 11-47-1928 Brebe Pablo A. Sin Domicilio Hernandez Brebe Eulogio 06/02/89 
12224 11-47-1929 Maldonado Mabel Tromen nº 196 Neuquén Cerda Yañez Berta Isolina 17/02/89 
12225 11-47-1930 Pinto Petronila Teodoro Planas nº 1087 Neuquén  Gonzalez Rita 18/02/89 
12195 11-47-1931 Barragan Celestina   La Pampa nº 1080 Neuquén Barragan Geronimo Gabino 23/02/89 
12196 11-47-1932 Fuentealba Juana Edicta . IslaS Malivinas nº 1629 Neuquén Barrera Alejandro 25/02/89 
12197 11-47-1933 Gristi Nelson A. Sin Domicilio Contreras Emilia Yannet 08/03/89 
12199 11-47-1935 Flores Rojas German Tte. Lescano nº 460 Neuquén Rojas Flores Paulina 15/03/89 
12200 11-47-1936 Rastellini Margarita Bº Greg. Alvarez Depto. 167 Mk 9- P.BajaNqn. Rastellini Manuel José 19/03/89 
12201 11-47-1937 Vazquez Francisco Lanin nº 816 Neuquén Garay Flor Maria 22/03/89 
12202 11-47-1938 Posse Juan Islas Malvinas nº 328 Neuquén Posse Clorovaldo 25/03/89 
12203 11-47-1939 Martinez Julio Bº Confluencia Casa nº 516 Neuquén Martinez Benito 27/03/89 
12204 11-47-1940 Maripe Paula S. Torres y Copahue casa nº 931 Nqn. Maripe Tomasa  28/03/89 
12205 11-47-1941 Vallejos Jaime  Frontera nº 2442 Neuquén  Torres Bravo Orlan 02/04/89 
12206 11-47-1942 Clara Julia San  Martin nº 838  Neuquén Marcone Luis Joaquin 13/04/89 
12207 11-48-1943 Santillan Daniel Sin Domicilio Sandoval Rosalia 14/04/89 
12208 11-48-1944 Guerrero Jorge Sin Domicilio Guerrero Segundo 15/04/89 
12210 11-48-1946 Sin Responsable Sin Domicilio Bravo Jara Hermo 14/04/89 
12212 11-48-1948 Ortiz Eflodina  Bº San Lorenzo Duplex nº 3 Mza 59-Nqn. Huento Domingo 21/04/89 
12213 11-48-1949 Torres Estela Bº Gregorio Alvarez Dpto. Nº 503 Nqn. Torres Alberto 29/04/89 
12214 11-48-1950 Huenchomir Juan Bº Villa Ceferino Lote  8 Mza 31-Neuquén Huenchomir Delia 29/04/89 
12215 11-48-1951 Lagos Eusebio Bº P.I.N  Calle 2-Sector B- Peat. 10-Dx 1- Nqn. Sepulveda Osvaldo Nicanor 04/05/89 
12216 11-48-1952 Ramirez Eliberto Sin Domicilio Ramirez Rios Heriberto S 10/05/89 
12217 11-48-1953 Lefin Mirta Beatriz Amaranto Suarez 1436 Nqn. Lefin Narcisa 10/05/89 
12218 11-48-1954 Leuqui de Morales Yolanda San Martin 1251 Cipolletti R. N. Morales Santiago Seundo 10/05/89 
12220 11-48-1955 Quiroga José Bº P.I.N  Peatonal  5 -Casa nº 4 Neuquén Quiroga Transito 13/05/89 
12221 11-48-1957 Gallardo Mario Pimun y Nogales Nqn. Gallardo Lucio 19/05/89 
12222 11-48-1958 Figueroa Ricardo Tte. Candelaria nº 625 Neuquén Figueroa Juan Domingo 23/05/89 
12223 11-48-1959 Lara Daniel Bº Progreso Nogoya casa nº 23 Nqn. Lara Rodolfo 23/05/89 
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12226 11-49-1960 Montero Segundo Sin Domicilio Montero Yañez Jose Armnado 26/05/89 
12227 11-49-1962 Muñoz Manuel Nihuil nº 1282 Neuquén Muñoz Luis del Carmen 29/05/89 
12228 11-49-1963 Baylac Clara Tierra del Fuego nº 244 Dpto 2- Neuquén Baylac Julio 31/05/89 
12229 11-49-1964 Astaza José Sin Domicilio Lopez Isidoro 04/06/89 
12230 11-49-1965 Sanhuesa José Avda. Olascoaga y Chile Neuquén Sanhuesa Enrique 04/06/89 
12231 11-49-1966 Quirulef Rosa J. B. Justo  3580 Bahia  Blanca Bs. As. Quirulef Clemencia 06/06/89 
12233 11-49-1968 Zuñiga Olga Bº Bouquet Roldan Casa nº 7 Neuquén Zuñiga Hipolito Santiago 07/06/89 
12235 11-49-1970 Alarcon José Asamblea nº 3511 Neuquén Seguel Delia 21/06/89 
12236 11-49-1971 Forestier Avelina Diag. 25 de Mayo 239 - 2º piso Dpto. 8- Nqn. Forestier Ubaldo Alberto 23/06/89 
12237 11-49-1972 Flores Juan Sin Domicilio Flores Pino Manuel 25/06/89 
12238 11-49-1973 Zanconi Mirta Avda. del Trabajador   1816 Neuquén Goenaga Maria del Carmen 30/06/89 
12240 11-49-1975 Bustos Olga Bº San Lorenzo Mza. 9 Lote 18 Neuquén Rivas Mario 04/07/89 
12241 11-49-1976 Muñoz Marcelino Tierra del Fuego  336 Neuquén Catrilaf Adolfo Segundo 06/07/89 
12242 11-50-1977 Fuentes Juan de la Cruz. Bº TCI Depto. 21 "B" Mza. E. Neuquén Fuentes Adriano Segundo 10/07/89 
12244 11-50-1979 Figueroa Julio Bº 1099 Viv. Casa nº 869 Neuquén Concha Garrido Domingo Segundo 12/07/89 
12246 11-50-1981 Toledo Sabino Chubut y Chocon Neuquén Villa Carmen 17/07/89 
12247 11-50-1982 Castro Azucena Paso de Los Indios 489 Neuquén Castro Hector 23/07/89 
12248 11-50-1983 Teker Andres Belmonte y Purran Neuquén Teker Rosa 25/07/89 
12249 11-50-1984 Torres Francisco M. Neuquinos  885 Neuquén Rodriguez Josefa 26/07/89 
12250 11-50-1985 Pacheco Jose Bº Alta Barda Los Alelies Casa nº 8 Nqn. Alzamora José Juan 02/08/89 
12251 11-50-1986 Sin Responsable Sin Domicilio Arevalo Modesto Rene 06/08/89 
12252 11-50-1987 Cuevas Nilda Islas Malvinas nº 1882 Neuquén Barriga Juana de La Cruz 06/08/89 
12253 11-50-1988 Becerra Anibal Don Bosco 838  Neuquén Becerra Narciso Aladin 07/08/89 
12254 11-50-1989 Gruici Demetrio Bº TCI Dpto. 27 "A"- Mza. K. Neuquén Gruici Juan Bautista 06/08/89 
12255 11-50-1990 Diaz Miguel Balastro  2711 Dpto.13- 3º Piso C.Federal Olmedo Haydee Angelica 08/08/89 
12256 11-50-1991 Duran José Sin Domicilio Duran Segundo Eleodoro 09/08/89 
12257 11-50-1992 Muñoz José Chaneton  1270 Zapala Neuquén Sanhueza Saldias Eliana del C. 10/08/89 
12258 11-50-1993 Rubilar Roberto  Alcorta  1270 Neuquén Rubilar Torres Rene 10/08/89 
12259 11-51-1994 Martinez Estela  Amancay  276 Neuquén Martinez Aureliano José 12/08/89 
12260 11-51 1995 Pinilla Ana Luisa Pomona  1603 Neuquén Guiñez Alisandro 16/08/89 
12261 11-51-1996 Muñoz Alberto Tte. Candelaria nº 1525 Neuquén Inzunza Soto Gramilia 19/08/89 
12262 11-51-1997 Malla María Lago Quillen 1334 Neuquén Arias Ernesto Eustaquio 20/08/89 
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12263 11-51-1998 Oliva Maria Higinia Bº La Sirena Casa nº 426 Neuquén Illesca Laureano 22/08/89 
12264 11-51-1999 Sin Responsable  Sin Domicilio Arce Hilaria 23/08/89 
12265 11-51-2000 Cardenas Aurora Bº El Progreso casa nº 63 Neuquén Martinez Toro José 24/08/89 
12266 11-51-2001 Soto Jose Sin Domicilio Cordero Dominio del Carmen 24/08/89 
12267 11-51-2002 Sin Responsable  Sin Domicilio Zalazar Manuel Antonio 26/08/89 
12268 11-51-2003 Antiñir Domingo Calle Batilana nº 404 Neuquén Pilquiñan Luisa 04/09/89 
12269 11-51-2004 Sin Responsable Sin Domicilio Valenzuela José Ezequiel 03/09/89 
12270 11-51-2005 Lopez Victoriana Calle Batilana nº 319 Neuquén Lopez Catalina 09/09/89 
12272 11-51-2007 Moya Adan Sin Domicilio Venegas Polonia del Carmen 10/09/89 
12273 11-51-2008 Orosco Mario Calle Rep. de Italia nº 761 Neuquén Orosco F elix 11/09/89 
12274 11-51-2009 Montecino Elda Sin Domicilio Romero Jara Pedro Anibal 10/09/89 
12275 11-51-2010 Antiñir Doralisa del C. Bº Islas Malvinas Dpto.11-Tira "A3" P. B. Nqn. Maturano Ricardo Jorge 20/09/89 
12276 11-51-2011 Ramirez Audoro Bº El Progreso casa nº 5 Neuquén Santibañez Seguel Lidia 16/09/89 
12277 11-52-2012 Vazquez Elena Bº Gran Nqn. Dpto.20 A- TCI 250 Viv. Nqn. Retamal Cipriano 17/09/89 
12278 11-52-2013 Martinez Matilde  Bº La Sirena Duplex nº 60 Neuquén Lutz José 17/09/89 
12279 11-52-2014 Dinamarca Eliberta Bº V.Caferino calle Elordi 1400 Nqn. Figueroa Adrian 27/09/89 
12281 11-52-2016 Catalan Domingo Cerros Colorados nº 265 Neuquén Forma Felicinda 29/09/89 
12282 11-52-2017 Diaz José Calle San Carlos nº 956 Neuquén Ojeda Saldivia Isabel 03/10/89 
12285 11-52-2020 Fierro Genoveva Calle Gatica nº 1280 Neuquén Fierro José 14/10/89 
12285 11-52-2020 Fierro Genoveva Calle Gatica nº 1280 Neuquén Zuñiga Elvira del Carmen 05/03/93 
14270 11-52-2021 Sin Responsable  Sin Domicilio Vidal Antonio 03/10/89 
14271 11-52-2022 Sin Responsable  Sin Domicilio Flandes Florentin 17/10/89 
12286 11-52-2023 Alarcon Durbal  Bº J. Aguila  Tira P. casa nº 3 Plotier (8316) Nqn.  Aravena Eulogio del Carmen 18/10/89 
12287 11-52-2024 Arias Natividad  Bº Melipal Dpto 580- 1º Piso- Mk 12- Tira 42 Nqn Arias Victor Javier 18/10/89 
12288 11-52-2025 Garces Dina Bº Valentina Sur Casa nº 14 Neuquén Forman Domingo 19/10/89 
12290 11-52-2027 Vazquez Alfredo Bº Progreso Varvarco nº 155 Neuquén Lara José Raúl 23/10/89 
12291 11-53-2028 Ramirez José  Calle Varvarco nº 220 Neuquén Imio María Elena  22/10/89 
12292 11-53-2029 Rivera Delfina  Calle Galarza nº 69 Neuquén Rivera Florinda 25/10/89 
12293 11-53-2030 Rubilar Manuel Bº 1099 Viv. Casa 155  Neuquén Tilleria Ramona del Carmen 26/10/89 
12443 11-53-2031 Fernandez José Luis Calle Fotheringhan nº 544 Neuquén Fernandez Hipolito Maximo 25/10/89 
14272 11-53-2032 Sin Responsable Sin Domicilio N. N.  02/11/89 
12296 11-53-2035 Lopez Ines  Bº Confluencia casa nº 15 Neuquén Moncada Vicencio Jaime E. 05/11/89 
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12297 11-53-2036 Sin responsaable Sin Domicilio Jara Castillo Emelina 06/11/89 
12298 11-53-2037 Rosas Irma Bº  TCI  Casa 07- Mza "N" Neuquén Campos Adelina del Carmen 09/11/89 
12300 11-53-2039 Gonzalez Mirta  Sin Domicilio Gonzalez Juan Domingo 16/11/89 
12301 11-53-2040 Medina José F. Quiroga 16 Nqn Mendez Raquel 22/11/89 
12302 11-53-2041 Salas Clara Bº Los Alamos- 108 Viv. Casa 2- Mza "C" Plottier Salas Claro 22/11/89 
12549 11-53-2042 Sin Responsable Sin Domicilio Calderón Héctor Segundo 14/11/89 
12303 11-53-2043 Vergara Edith Remigio Bosch 1138 Nqn Huenullan Alejandro Tomas 22/11/89 
12304 11-53-2044 Rothen Emilio Sin Domicilio Sala Mario Alejandro 23/11/89 
12307 11-54-2047 Cardenas Juan Carlos Ramon Alcorta 1160 Nqn Cardenas Candelaria Albina 01/12/89 
12308 11-54-2048 Retamal Clemira Rosa Bº TCI Dpto 31 B-  Monobloc "K" Retamal Juan Ernesto 02/11/89 
12310 11-54-2050 Aguirre Oscar Richieri 539 Nqn Peña Rosas Ruth Yauar 05/12/89 
12311 11-54-2051 Zamora Alfredo P. Lazo de Vega 179  Cordoba Zamora Colman Alejandro 07/12/89 
12314 11-54-2054 Diaz Angela Esther Bº Islas Malvinas  Plan 40 Viv. Casa 24 Nqn Diaz Martin 12/12/89 
12315 11-54-2055 Seguel Hugo Bº Confluencia Casa 58 Nqn Veliz Veliz Luis B 13/12/89 
12316 11-54-2056 Ranguinan Alejandro Ignacio Rivas 854 Nqn Ranguinan Zunilda 17/12/89 
12317 11-54-2057 Meindl Carlos  Independecia 655 Nqn Homann Pedro 18/12/89 
12318 11-54-2058 Torres Ruben  A. Storni 1130 Nqn Oliva Luis Alfredo 18/12/89 
12319 11-54-2059 Vazquez Agustina Bº I. Malv. Casa 110  C/Elordi y Pringles Nqn  Vazquez Angel Agustin 20/12/89 
12320 11-54-2060 Pargade Enrique  Soldado Desconocido 1215 Nqn Rivera Miguel 24/12/89 
12321 11-54-2061 Millain Luis  Bº Val. Sur Casa 405 C/Iguazú Bulnes German 22/12/89 
12322 11-55-2062 Sin Responsable Sin Domicilio Dinamarca Adelina del Carmen 25/12/89 
12323 11-55-2063 Orellana Eduardo  Bº Progreso 78 Viv. Casa 17 Nqn Orellana Antonio Ernesto 26/12/89 
12324 11-55-2064 Cano Jorge Rep. de Italia y Jujuy Nqn Santuch hugo Jorge 28/12/89 
12325 11-55-2065 Quiroz Juan 12 de Septiembre 2040 Nqn Ulloa Elida Susana 31/12/89 
12457 11-55-2067 Suaso Margarita  Lanin 824 Nqn Palma Eusebio Eduardo 01/01/90 
12458 11-55-2068 Sin Responsable Sin Domicilio Errotabehere Mariana 04/01/90 
12460 11-55-2070 Casanova Facundo Bº Greg. Alvarez Dpto 792 Nqn Campos Graciela 06/01/90 
12461 11-55-2071 Sanchez Carlos  Sin Domicilio Bielma Mirian Elizabeth 07/01/90 
12462 11-55-2072 Gonzalez Adriana  Edelman 185 Nqn Ramirez Ceferino 08/01/90 
12463 11-55-2073 Sin Responsable Sin Domicilio Urbina Neudolfo Humberto 10/01/90 
12464 11-55-2074 Torres Angel Amaranto Suarez 1199 Nqn Torres Marcelo 14/01/90 
12465 11-55-2075 Sin Responsable  Sin Domicilio Ruiz Castillo José Manuel 16/01/90 



 Página- 27 - 

Boletín Municipal –Neuquén, 12 de noviembre de 2004                 Edición Nº 1489 

12466 11-55-2076 Sin Responsable Sin Domicilio N. N. (Zura José) 13/01/90 
12467 11-55-2077 Vasquez Carlos Sin Domicilio Vergara Apolinario Antonio 14/01/90 
12468 11-55-2078 Garrido Maria Felicinda Independencia 192 Nqn Gutierrez Anacleto Segundo 20/01/90 
12471 11-56-2081 Cuevas Alejandra Margarita  Cnel Racedo 106 Nqn Cuevas Humberto 30/01/90 
12472 11-56-2082 Cardozo Julia Santa Fée 587 1º Piso Dpto 2B Nqn Perez Epifanio 30/01/90 
12473 11-56-2083 Satomayor Maria Angelica  Sin Domicilio Aguilar Alvarado Cristian  30/01/90 
12474 11-56-2084 Fernandez Alejandro Collon Curá 476 Nqn Fernandez José 03/02/90 
12475 11-56-2085 Garrido Paulina San Martin 1138 Nqn Avila Ana Maria 05/02/90 
12476 11-56-2086 Sin Responsable Sin Domicilio Quinteros Pedro Juan 07/02/90 
12476 11-56-2086 Sin Responsable Sin Domicilio Quinteros Orlando 21/03/94 
12477 11-56-2087 Gonzalez Mirta Juana  Sin Domicilio Miranda Baldiviezo Isidoro 12/02/90 
12478 11-56-2088 Fereyra Lilia  Bº Casino Casa 31 Nqn Claberia Roberto 17/02/90 
12479 11-56-2089 Osorio Jorge Enrique Don Bosco 861 Nqn Osorio Olmos Luis Segundo 19/02/90 
12480 11-56-2090 Cañuqueo Carlos Bº T.C.I Mza C- Dpto 5 Nqn Carraqueo Feliciana 21/02/90 
12481 11-56-2091 Castro Miguel  Bº Villa Ceferino casa 13- Mza 101 Nqn Castro Eusebio 23/02/90 
12482 11-56-2092 Urrutia Marili Gob. Anaya y Ruta 22 Nqn Cual Tolentino H. 23/02/90 
12483 11-56-2093 Candia Luis  Pringles 850 Nqn Candia Pincheira Orfelina 25/02/90 
12484 11-56-2094 Navarro Raul Tupungato 1121 Nqn Koziak Eufrosina  26/02/90 
12455 11-56-2095 Muñoz Gladys Bº J. Avila Casa 9- Plottier (C.P. 8316) Nqn. Navarro Jose Luis 02/03/90 
12485 11-57-2096 Bocca Cecilia  Sin Domicilio Salas Saavedra José Eduardo 05/03/90 
12486 11-57-2097 Gerez Sofia Rio Atuel 265 Nqn Navarrete Juana 06/03/90 
12487 11-57-2098 Vega Eduvino Godoy y Ceballos Nqn Gallardo Floriano  06/03/90 
12488 11-57-2099 Cifuentes Hugo Bº Greg. Alvarez casa 876 nqn Paillafquen Maria Lien  07/03/90 
12489 11-57-2100 Sin Responsable  Sin Domicilio Torres Agustina Antonia 10/03/90 
12490 11-57-2101 Lagos Eusebio Bº P.I.N  peat. 10-Sector B- Calle 2- Dx 1 Nqn  Avila Mabel 10/03/90 
12491 11-57-2102 Correa Angel Bº fonavi Dx 44 B-27 Senillosa Mariescurrena Berta  14/03/90 
12492 11-57-2103 Maldonado Albertina Sin Domicilio Vazquez Acisio 13/03/90 
12493 11-57-2104 Martinez Honorio Sin Domicilio Gonzalez Estela Nancy 13/03/90 
12494 11-57-2105 Sin Responsable Sin Domicilio Mendez Maria Celestina 16/03/90 
12495 11-57-2106 Sin Responsable Sin Domicilio Contreras José Prosperino 18/03/90 
11368 11-57-2107 Ivanof Angel  Teodoro Planas 1287 Nqn San Martin Maria 04/04/90 
11369 11-57-2108 Sepulveda Esmerita L. de la Torre 665 Nqn Soto Jara María 03/04/90 
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11370 11-57-2109 Sin Responsable Sin Domicilio Yañez Coronado Fernando 03/04/90 
11371 11-57-2110 Flinn Juan El Manzano 1700 Nqn Eussher Moira 04/04/90 
11374 11-58-2113 Videla Ercilia Corrientes 1424 Nqn Jofre Juana 09/04/90 
11376 11-58-2115 Mateos Osvaldo Tte. O`Connor 144 Nqn Mateos Nora Anahi 09/04/90 
11376 11-58-2115 Mateos Osvaldo Tte. O`Connor 144 Nqn Campas matias Ezequiel 10/04/90 
11377 11-58-2116 Espina Carmen Luisa Bº San Lorenzo Mza 28- Casa 16 Nqn Freire José Filiberto 11/04/90 
11378 11-58-2117 Valenzuela Veronica  Entre Rios 256 Nqn Arias Muñoz Maria G. 10/04/90 
11379 11-58-2118 Sin Responsable Sin Domicilio Painem Juan de Dios 13/04/90 
11380 11-58-2119 Oliva German Tte Candelaria 1950 Nqn Oliva Pedro Anibal 14/04/90 
11382 11-58-2121 Montoya Raul Martin Fierro 1518 C. Saltos R. Negro Montoya Mellado Victor Antonio 20/04/90 
11385 11-58-2122 Malla Maria Lago Quillen 1334 Nqn Guzman Fuentes José Luciano 21/04/90 
11386 11-58-2123 Sin Responsable Sin Domicilio Urlacher Victor G. Lucas 22/04/90 
11387 11-58-2124 Faundez Oscar  Merlo 115 Nqn Faundez Javier Nestor  23/04/90 
11389 11-58-2126 Hernandez Haydee  Winter 1000 Nqn Cardenas Guillermo 25/04/90 
11390 11-58-2127 Baldrich Eduardo Salta 635 Nqn Baldrich Bastidas Eduardo Jesús 27/04/90 
6886 11-58-2128 Balboa José La Pampa 1284 Nqn Balboa José Antonio 05/05/90 
12502 11-59-2130 Salazar Chavarria José  Sin Domicilio Vergara Cid Elsa 07/05/90 
10382 11-59-2131 Sin Responsable  Sin Domicilio Morales Ernesto 05/05/90 
12441 11-59-2132 Contreras Claudio Alcorta 1360 Nqn Contreras Vallejos José Claudio 13/05/90 
7487 11-59-2133 Andres Juan Carlos Bº Progreso  C/Aravarco Mza 92- Casa 19 Nqn  Aravena Maria Teresa 15/05/90 
6764 11-59-2134 Vallejos Eduardo  Dorrego 305 nqn Betancur Eusebio del Transito 16/05/90 
7455 11-59-2135 Alvarz Fabian  Sin Domicilio N. N.  10/05/90 
6688 11-59-2136 Sin Responsable Sin Domicilio Mardones José Eliazar 13/05/90 
6760 11-59-2137 Troncoso Domingo Picun Leufú 1026 Nqn Troncoso Luis Ernesto 21/05/90 
7134 11-59-2138 Rocca Manuel Bº San Lorenzo Mza 18 casa 2 Nqn Jorquera Hector Ulises 24/05/90 
12430 11-59-2140 Espina Carmen Luisa Bº San Lorenzo Mza 28- Casa 16 Nqn Cofre Jovina 26/05/90 
10393 11-59-2142 Romero Violeta  Bº Progreso 97 Viv. Casa 95 Nqn Romero Gervasio 30/05/90 
6895 11-59-2143 Linares Hector Pomona 1430 Nqn Linares Marcelo 31/05/90 
6896 11-59-2144 Tiscornia Luis Los Araucanos 1330 Nqn Tiscornia Maria Esther L. 02/06/90 
6898 11-59-2145 Loncoman José Bº Confluencia casa 127 Nqn Loncoman Ciriaco 04/06/90 
6899 11-59-2146 Venegas Manuel Nogoya 4161 Nqn Venegas Carrasco Manuel S 08/06/90 
6900 11-60-2147 Piñaleo José Bº P.I.N  Sect. C- Dx 9 Nqn Piñaleo Maripe Manuel 08/06/90 
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6901 11-60-2148 Conchan Luis  Sin Domicilio Torrs Diaz Pedro Ricardo 09/06/90 
6902 11-60-2149 Martinez Adelina Bº Bouquet Roldan casa 15 Nqn Rodriguez Juan Carlos 12/06/90 
6903 11-60-2150 Moyano Juan Bº villa ceferino Mza 65- casa 14 nqn Aldea Carmen Rosa 11/06/90 
6904 11-60-2151 Ulloa Victoria Bº Valentina Sur Mza 8 casa 10 Nqn Ulloa Ulloa Agustin 13/06/90 
6905 11-60-2152 Beron Luis Avda. San Juan 273 Nqn Pompone Jose 15/06/90 
6906 11-60-2153 Sin Responsable Sin Domicilio Vivanco José Aurelio 16/06/90 
6907 11-60-2154 Pacheco Patricia Bº Gran Nqn dpto 11B-Mza 11 178 Viv. Nqn Pacheco Ramirez Juan de la Cruz  20/06/90 
6908 11-60-2155 Alvarez Carmen Luis Beltran 352 Nqn Alvarez Juan Antonio 22/06/90 
6910 11-60-2157 Colin Claudia Tupungato 1071 Nqn Colin Jorge Arturo 24/06/90 
6911 11-60-2158 Aguilar Carmen José Domene 1338 nqn Casas Gonzalez Floridamia 23/06/90 
6913 11-60-2159 Di Nenno Ruben Jose Gutierrez 474 Nqn Poleri Agustin Anastasio 25/06/90 
6963 11-60-2160 Gonzalez Rafael Sin Domicilio Tolosa Norma Ofelia 27/06/90 
6964 11-60-2161 Sin Responsable  Sin Domicilio Lillo Higinio 27/06/90 
7007 11-60-2163 Villalba Nestor San Martin 2250 Nqn Villalba Cristobal 26/06/90 
12637 11-60-2164 Escobar Estela Sierra Grande 514 Nqn Martinez Filomena 30/06/90 
12638 11-60-2165 Maldonado Juan Luis Beltran 132 Nqn Rivas Irineo 04/07/90 
12639 11-61-2166 Sin Responsable  Sin Domicilio Quinteros Eliseo 03/07/90 
12642 11-61-2167 Garcia Diego  Ignacio Rivas 437 Nqn Garcia Francisco 06/07/90 
12643 11-61-2168 Montiel Luis Bº 1099 Viv. Dpto 309 Nqn Montiel Teleforo  06/07/90 
12645 11-61-2170 Martin Genara  Alderete 2123 Nqn Perez Emma  08/07/90 
12646 11-61-2171 Miranda Ernesto San Luis 1128 Nqn Blanco Manuel 08/07/90 
12647 11-61-2172 Dukler Valencia  Bº Progreso 180 Viv. Casa 46 Nqn Gonzalez Espinoza Claudio Antonio 08/07/90 
12648 11-61-2173 Marino Jose  Sin Domicilio Garcia Porfirio 09/07/90 
12649 11-61-2174 Sin Responsable Sin Domicilio Miltos Antolina Alda  10/07/90 
12650 11-61-2175 Nuñez Hector Bº Valentina Sur casa 19 Nqn Henriquez Droguett Nelso A. 11/07/90 
12651 11-61-2176 Cardenas Ercilia  Malargue 1360 Nqn Cardenas Jose Abelardo 11/07/90 
12653 11-61-2178 Sin Responsable Sin Domicilio Alarcon Alberto del Carmen 13/07/90 
12654 11-61-2179 Dinamarca Manuel A. Lincoln 670 Nqn Ferrada Blanca Aurora 14/07/90 
12655 11-61-2180 Yarnoz Rosa Bº San Lorenzo Mza 87- Dx 31 Nqn Ambrosio Orlindo 14/07/90 
12656 11-61-2181 Moreno Guevara Luis Rigoberto Catamarca 130 Nqn Troncoso C. Sebastian  20/07/90 
12657 11-61-2182 Barriga Mercedes  Tte Candelaria 370 Nqn Lagos Agustin 23/07/90 
12658 11-61-2183 Nogales Felix Lagos del Sur 1044 Nqn Guzman de Loza Felicidad Nogales 27/07/90 
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12659 11-61-2184 Calogero Rodolfo Gustavo C. Namuncurá 1749 Nqn Martinez Luis Adolfo 27/07/90 
12660 11-62-2185 Aguayo Ricardo Virginio El Nihuil 1160 Nqn Gatica Castillo Ricardo Omar 29/07/90 
12661 11-62-2186 Martinez Ramon Bº Progreso casa 110 c/varvarco Martinez Fidel 30/07/90 
12662 11-62-2187 Novoa José Sin Domicilio Martinez Burgos Sofia 06/08/90 
12663 11-62-2188 Ruiz Diana bº Alta barda casa 364 Pje. Ruben Dario Lopez Irene 11/08/90 
12664 11-62-2189 Sin Responsable Sin Domicilio Mariluan Lina 13/08/90 
12665 11-62-2190 Buyones Maria Esther Formosa 135 Junin de los Andes  Buyones Pedro Antonio 13/08/90 
12666 11-62-2191 Gonzalez Leopoldo  Sin Domicilio Gonzalez Poblete Eduardo 14/08/90 
12667 11-62-2192 Ruiz Rogelio  Ceballos y las Palomas  Ruiz Juana 19/08/90 
12668 11-62-2193 Oyarzabal Pedro Bº Mudon Dpto 42- Mk. 3- 2º Piso  Alcaraz Octavio  19/08/90 
12669 11-62-2194 Rodriguez Ramona Belgrano y El Condor Nqn Rodriguez Victor Ramon 20/08/90 
12705 11-62-2196 Burgos Elena Sin Domicilio Burgos Laura 02/09/90 
12706 11-62-2197 Hinodas Emma  Sin Domicilio Muñoz Sonia del Carmen 01/09/90 
12707 11-62-2198 Gruici Jose Planas 1431 Nqn Gruici Salvador 04/09/90 
12708 11-62-2199 Dartwig Nahuel  Primeros Pobladores 1433 Nqn Dartwig Pedro 05/09/90 
12709 11-62-2200 Reyes Roman  Belgrano y Colon Casa 13 Bº Municipal Reyes Raul 06/09/90 
12711 11-62-2202 Sanchez Herminia Soldado Desconocido 336 Nqn Cordoba Ricardo Carmelo  09/09/90 
12671 11-62-2203 Huenul Sergio  Ing. Cipolletti 171 Nqn Huenul Federico 01/07/90 

 
 
 


